
 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

 
                      

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO ORDINARIO No.2021-311 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., febrero dos (02) de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la señora Juez informando que el Proceso Ordinario instaurado por 
ALBA LIGIA MUÑETON GIRALDO contra la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES, se encuentra para 

resolver incidente de nulidad. 
 

Sírvase Proveer. - 
 

DIANA ISABEL SEGURA RAMIREZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., marzo primero (01) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el 

incidente de nulidad presentado por la Administradora de los Recursos del Sistema 
General De Seguridad Social En Salud-Adres, este Estrado Judicial procedió a 

realizar la verificación de la notificación realizada por este Juzgado, obrante en 
documento digital 10, evidenciando que por error involuntario al momento de 

notificar de compartió el link del Expediente Digital 2022-00311, cuando el 
Expediente Digital para notificar es el del Proceso Ordinario No.2021-00311, así las 
cosas, procede este Despacho Judicial a dejar sin valor la notificación realizada el 

día 12 de diciembre de 2022 a la Administradora de los Recursos del Sistema 
General De Seguridad Social En Salud-Adres y se ORDENA que por secretaria se 

realice la notificación a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud-Adres, en debida forma y compartiendo el link del 
Expedienté Digital No.2021-311. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta, que en documento digital 15 se allego 

poder de la demandada Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud-Adres, en consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA 

para actuar a la Dra. ANGIE KATERINE PINEDA RINCON, identificado con cedula de 

ciudadanía No.1.020.766.170 de Bogotá y tarjeta profesional No.288.118 del C.S.J., 
en calidad de apoderado judicial de la demandada, conforme poder de obrante 

en pd.06 del documento digital 15. 
 

Por otra parte, en documento digital 14 la parte actora allega poder de 

sustitución, por lo tanto, se RECONOCE PERSONERÍA para actuar al Dr. CRISTIAN 

DANILO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No.1.225.088.467 de Pereira y Tarjeta Profesional No. 382.021 del C.S.J., en calidad 
de apoderado judicial de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
 

J.C 
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